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INFORME PROPUESfA DE LA CONCEJALíA DE OERECHOS SOCIALES
Y FAMILIA

Visto el exped¡ente no 414412019, iniciado por entidad ACCE¡, con ClF. G79963237,
de solicilud de subvención nominativa a este Ayunlámiento de l\,iurcia, resulta lo
siguiente:

Primero.- Que la entidad ACCETI con ClF. c79963237, en virtud de dicha
colaboración viene desarrollando anualmente un proyeclo: " Sens¡b¡lizac¡ón soc¡al y
apoyo al proceso de integración de personas sol¡c¡tantes de protección inlernac¡onal
y reÍugiadas en la c¡udad de Murcia", cuyo objetivo dar cobertura a las necesidades
básicas de la población solicitantes de asilo y refugio lal y como establecen las leyes
inlernacionales, en el que se promueve la acción asistencial complementaria a la
previsla en los programas internacionales de acogida y refug¡o, en tanto su solicilud
sea resuelta.

Segundo.- -Dado el cárácter singular del obieto de la subvenc¡ón se ha kamitado
por procediñiento de concesión directa, estando prevista el presupuesto del
Ayunlamiento de Murcia para el ejercicio 2019, de conformidad con lo establecido en
el art.22.2 a) de la Ley 38/2003, de '17 de noviembre, General de Subvenciones y 65
del Reglamento de la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero,. Para la subvención que se propone conceder no existe ¡ncompatib¡l¡dad
con otre3 lubvenc¡oñesr ayudas, ingresos o recursos para la misma fnalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o enles públicos o privados,
necionales, de la Unión Europea o de organismos internecionales, de conformidad
con lo establecido en ef artículo 65 del Reglamento de la Ley, Real Decrelo
887/2006, de 21 de julio.

Cuerto.- Teniendo en cuenta que la subvención fnancia una parle lmportante de los
gaslos inherentes a las actuaciones que se prelenden fomenlar, se coñsidera
necesaflo no condacionar su pago a la previa justifcación del cumplimiento de la
aclividad, por lo que el pago se realizará con carácler anlic¡pado a su
justif¡cac¡ón, sin éstablecim¡ento prev¡o de qarantía, al amparo de lo dispueslo
en elart.34.4 de la prec¡tada Ley Generalde Subvenciones y 88 del Reglamento de
la Ley Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Fñh. d. ¡ñpo¡óñr vú*r 27 d. o'oñbr!d.2ors 7 r
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Ouinto .- Las actividades objeto de subvención podrán desarrollarse del 1 de enero de
2019 al 30deabril de2020. debiendo de conformidad con lo dispuesto en las Bases
de Ejecución del Presupuesto I\¡unicipal, procederse al pago del gasto realizado dentro
del mrsmo penodo de elecucón de las actuacrones.

Sexto.- Consta en el expediente el informe técnico favorable de la Sección de
Prevención e lnserción Social y del Direclor de Área de SeMcros Sooales para la
concesión de una subvenc¡ón nominativa para el ejercicio 2019 por un importe total de
10.000€, que se tramitará con cargo a la aplicación presupuestaria
O2019/038/2310/48903, siendo congruente con la clasifcación funcional y económica
del crédito presupuestario.
A lales efectos, se emite informe favorable por el Servicio de lntervención del
Ayuntamiento, conlirmando la existencia de crédito presupuestario sufciente y
adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, de conformidad con lo
establecido en los artículos 172 y 176 del Real Decreto Legislalivo 2/2004, de 5 de
mazo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Sépt¡mo,. Eñ el expediente queda acreditado que su tramilación se ajusta a lo
eslablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en
su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decreio 887/2006, de 21 de julio,
en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de
Ivlurcia, aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de febrero de 2004 y en las Bases
de Ejecución del vigente Presupuesto lVunicipal, quedando las entidades
benefciarias sujetas al régimen de obligaciones exigidas en el artículo 14 de la
precitada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones.

lgualmente queda acreditado que la Entidad benefciaria está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y han
declarado en apftcación de lo establecido en el apartado 7 del articulo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no eslar ¡ncursas en las
prohibic¡ones para obteñer la condición de beneficiario de subvención.

octavo.- Consta en el expediente que la entidad ACCEN¡ con ClF. G79963237
presentó dentro del plazo establecido para ello, la cuenta iustificaliva de la

subvención concedida en el ejercicio 2018, y que tras la instrucción y liscalización
del expediente tieñe aprobada mediante Decreto del Teniente de Alcalde de
Seguridad Ciudadana y Gestión Económica de fecha '14 de noviembre de 2019, la
justificación por la totalidad del importe de la subveñción concedida, no teniendo al
día de la fecha juslificaciones pendienles de eiercicios anteriores.

Noveno.- La entidad se comprometerá al cumplimiento de las condiciones y
obligaciones que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde
Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Oecreto
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887/2006, de 21 de julio, en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Excmo. Ayuntamiento de lllurcia, aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de
febrero de 2004 y en las Bases de Eiecución del vtgente Presupuesto Municipal, en
especial. en lo que a la iuslificácrón se reflerer

Décimo.- Oue respecto a la forma de just¡ficac¡ón de los fondos deberá efectuarse
por los beneficiar¡os mediante la presentación de la correspondiente cuenta
justilicativa, necesariamente y en todo caso a través de medios electrónicos por

tratarse de un sujeto a los que se ref¡ere el arlículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
y por medio de Ios registros legalmente establecidos por dicha normativa básica, no
resultando admisible la presentación de ningún tipo de documentac¡ón directamenle
en el Servicio o Centro Gestor, de forma que siempre quede constancia del
momento y forma de presenlación.

La Cuenta Justificativa deberá lener el siguiente contenido

bhz¡ [.ro 
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fanto en las lacturas coño en los rec¡bos debera f¡gúrar:
. Núñero de factura o recibo
. Datos identificativos del expediclor (nombre apelh'Cos, denoñinac¡ón o ¡azón

soc¡al, NIF y dom¡cil¡o).

EI

:L]J

:C)

:

1 Meñor¡a de acluacón detalada de carácter técnico con ind¡cac¡ón de las
act¡v¡dades realizadas y de los resultados obten¡dos.

2 MemoÍ¡a Econóñ¡ca jusl¡ficativa del coste de las acl¡vidades real¡zadas, de
acuetdo con lo establec¡do en el att 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de

)uho, que contendrá:

a) Una relac¡ón clas¡ficada de /os gasfos de la aclividad con ident¡ficacón del
acreedoÍ y del documento, su ¡mpoñe, fecha de em¡s¡ón, fecha de pago,
porcentaje e ¡mpoñe imputado a la subvenc¡ón. Es¿os gasfos se acred¡larán
med¡ante factu¡as, rec¡bos y demás documentos de valor probatoio eqüivalenle
con val¡dez en el tráfico jurld¡co rnercantil o con ef¡caca admin¡strattva cuyo
impode haya s¡do abonado con cargo a la subvenc¡ón conced¡da.

b) Para la jusll¡cación de gastos de personal, se presentará relación de gasto que
se presentará acompañado de, contrato laboral, nóm¡nas y docuñenlos TC1 y
TC2. de Seguidad Soc¡al, asi como Modelos 111 y 190 de Retenciones e
lngresos a Cuenta del l.R.P.F.

c) En caso de alqu¡leres, se presentarán los contralos de alqu¡ler, rec¡bos de pago
deb¡damenÍe detallados el orden, periodo al que se refieren, que deberán ir
acompañados de los Modelos 115 y el 180

F..há d. impBión:
t
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Datos ¡dentificativos del destinatario, que deberá ser la Ent¡dad

Descripc¡ón detallada y prec¡o un¡tario de la operac¡ón y su contraprestac¡ón
total. Debera reflejarse, en su caso, el IVA correspond¡ente
Lugar y fecha de em¡s¡ón.=

(,
S¡n peiu¡c¡o de la obl¡gac¡ón de presentación electñnica a la que hace referencg e¡
apartado pnmera, el seN¡c¡o gestor de la suhvenc¡ón pod¡á requet¡r a las Entidades
benef¡c¡ar¡as la presenlac¡ón de los dacumenlos just¡f¡cal¡vos oig¡nales pam su
comprobac¡ón y su estamp¡llado a los efectos de dejar constancia del gasto ¡mputable
a la subvenc¡ón rec¡b¡da. de conform¡dad con Io establec¡do en el ad. .

d) De confarm¡dad con lo establec¡da en el a¡7 20 2 de las Bases de Ejecuc¡ón del
pfesupuesto mun¡cipal, y en lo que respecta al pago maler¡al de /os gas¿os
subvencionables, su acreditac¡ón se real¡zará a lravés de cualquier medo de prueba
adm¡tido en derecho No obstante, en n¡ngún caso se adm¡t¡rá coma forma de pago:

El pago en efecl¡vo por ¡mpode super¡or a 300 €
El cheque al poiador

Las pagos en efecl¡vo no podtán superar los 300€ y se acretl¡tarán necesariamenle
a lravés de Sello de emprcsa o D N I y firma del pañ¡cular (no es necesario nombre
y apell¡dos).

En n¡ngún caso se aceptará como documento acredúat¡vo del pago mateiat en
efect¡vo los denom¡nados ,ckets de ca)a, debenrlo las benef¡caios rcclamar de la
empresa la exped¡c¡ón de la conespondiente factura (normal o simplif¡cada)

Las subvenc¡ones conced¡des se podrán just¡ficar hasta el 3,1 de ¡ul¡o de 2020.

Se considera a los efectos de publ¡cidad, lo establecido en elartículo 20 de la Ley
General de Subvenc¡ones mod¡ficado por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre. de
Rac¡onal¡zación del Sector Públ¡co y otras meditlas de reforma adminlstratlya, por el
que el Ayuntamiento de l\¡urcia remitirá a la Base de Dalos Nacional de
Subvenciones, información relativa a la concesión de la presente subvención,
siguiendo el procedimiento establecido en el articulo cuarto de la resolución de la
lntervención General del Estado de fecha I de diciembre de 2015, por la que se
regula la periodicidad del envío de información a la nueva Base de Datos Nacional
de Subvenciones, según el cual, la ¡nformación se remitirá en et momento de la
concesión de la subvención.

A la vrsta de todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido por la Ley 7/1985.
de 2 de abril, Reguladora de /as Eases de Rég¡men Local. modÍ¡cada por Ley

F6.ha dé impes¡ór:
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57/2003tconcejal Delegada de Derechos Sociales y Famila, eleva para su
aprobación a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia Ia siguiente:

PROPUESTA
SE ACUERDA

PRIMERO.- Conceder a la entidad ACCEN¡ con ClF. G79963237 una subvención de
carácler nominativo prevista en el presupueslo del Ayunlamienlo de I\,4urcia para el
ejercicio 2019, por importe de 10.000,00€, para el desarrollo de su proyecto
"Sens¡b¡lizac¡ón soc¡al y apoyo al proceso de integración de personas sol¡c¡tantes de
pratecc¡ón ¡nternac¡onal y rcfug¡adas en la ciudad de Murc¡a ejercicio 2019, y en
consecuencia, Aprobar, Disponer el Gasto, y Reconocer la Obligación a favor de la
entidad ACCEIVI con ClF. G79963237, y por la canlidad de 10.000 euros.

La subvención será fnanciada con cargo a la referencia conlable
02019/038/2310/48903- RC 220190103003 y su pago se efectuará mediante
transferencia siguiente número de cuenta bancafla de titularidad de la entidad, que
se ha designado a estos efectos:ES83 0049 5679 3721 1605 9994

SEGUNOO.- Las actividades objelo de subvención podrán desarrollarse del 1 de
enero de 2019 al 30 de abril de 2020, debiendo de conformidad con lo dispueslo en
las Bases de Ejecución del Presupuesto lltunicipal, procederse al pago del gasto
realizado dentro del mismo período de eiecución de las actuaciones.

TERCERO.- El pago de la subvención será anticipado con carácter previo a su
justificación como llnanciación necesaria para que la Entidad beneficiaria pueda
llevar a cabo las actuaciones que constiluyen la fnalidad de la subvención.

CUARTO.- La entidad se compromelerá al cumplimiento de las condiciones y
obligaciones que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decrelo
887/2006, de 21 de julio, en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Excmo. Ayuntamiento de lvlurcia, aprobada por acuerdo de Pleno el dia 26 de
febrero de 2004 y en las Bases de Ejecución delvigente Presupuesto Munlcipal

La justificación de los fondos deberá efecluarse por los beneficiarios mediante la
presentación de la correspondiente cuenta justifcativa, necesariamente y en todo
caso a través de medios eleclrónicos por tratarse de un sujeto a los que se reñere el
aáiculo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y por medio de los regislros legalmente
establecidos por dicha normativa básice, no resultando admisible la presentacjón de
ningún tipo de documentación directamente en el Servicio o Ceñtro Gestor, de forma
que siempre quede constancia del momento y forma de presentación,
La Cuenta Justíf¡cal¡va deberá tener el s¡gu¡ente contenida:

F6cha d6 ¡mpr6sión: v€rnes. 27dé 0oembrc d€ 2019 i 5¡



Feche documento:26 dé O¡.iémbré dé r010

C OS sOL ¡LLS P'¡D¡DIB¡iE72 JEFE DE SERVICOOE ADMINISTFACION OE B ENESfAR SOC3 CONCEJALA DELEGADA OE DERECHOS SOCIALES Y FAMLIA PILARfORRESDIEZ A 26 dE D'C'éMb¡é dé 2019

[r,,, 
¡*to ana,* ri*.an e-2" :ooor ru-.iu

tr

4. Memor¡a Econórnica just¡f¡cativa del cosle de las activ¡ dades reat¡zadas de
acuerdo con lo establec¡do en el aft. 72 del Real Dec¡eto 887/2006 de 21 de
jul¡o, que contendÉ:

3 Memar¡a de actuac¡ón detallada de carácter técnico con indrcación de las
act¡vidades real¡zadas y de los resultados obtenidos.

d) Una relac¡ón clas¡f¡cada de /os gasfos de la actNidad, con ¡dent¡f¡cac¡ón del
acreedoÍ y del documento, su ¡mporte, fecha de emis¡ón, fecha de pago,
porcentaje e impoñe ¡mpulado a la subvención. Eslos gastos se acreditarán
med¡ante facturas, recibos y den-tás documentos de vator probatorio equ¡valente
con validez en el tráf¡co jurÍd¡co mercant¡l o con ef¡cac¡a adm¡n¡stral¡va cuyo
¡mpoñe haya s¡do abonado con cargo a Ia subvención concedida.

e) Para la just¡flcación de gastos de personal, se presentaÍá rclac¡ón de gasto, que
se pÍesenlaÍá acompañado de, contrato laboral, nóm¡nas y documentos TC1 y
TC2, de Segur¡dad Soc¡al, así como Modelos 111 v 1gO de Retenc¡ones;
lngresos a Cuenta del tR PF

0 En caso de alquileres, se p¡esenlarán los contratos de alqu¡ler, rec¡bos de pago
deb¡damente detallados el orden, periodo al que se refjeren, que deberán- t
acompañados de los Modelos 115 y el 180

Tanto en las facturas como en los recibos debeÍá figurar

. Número de factura o rec¡bo.

. Datos ¡dentificat¡vos del expedidor (nombre, apell¡dos, denom¡nacjón o razón
soc¡al, NIF y domicilio).

. Datos ¡dent¡f¡cat¡vos del destinatar¡o, que deberé ser ta Ent¡dad
subvencionada

. Descipc¡ón detallada y precio unitaio de la opercc¡ón y su contraprestac¡ón
lotal Deberá Gfle@rse- en su c¿so. el IVA correspondiente. Lugar y fecha de em¡s¡ón

S¡n perjuic¡o de la obl¡gación de presentación eleclrón¡ca a la que hace referenc¡a el
apatado pflmero el servtco gestor de la subvencion podra rcAuenr a tas Lntdades
benef¡c¡ar¡as la presentación de los documentos just¡ficat¡vos orig¡nales para su
comprobac¡ón y su estamp¡llado a las efectos de dejar constanc¡a d;l gasto imputabte
a la subvenc¡ón rec¡b¡da, de confom¡dad con to establecido en el añ. .

d) De confom¡dad con lo establec¡do en el aft. 20.2 de las Bases de E¡ecuc¡ón del
prcsuptteslo munapal y en lo que rcspecta al pago ma¡erial de /os gaslos
subvenc¡onables, su acreditación se real¡zará a través dé cuatqu¡er med¡o de árueba
adm¡l¡do en derecho No obstante, en n¡ngún casa se admihrá camo forma de pago:

Fechá d. impdióñ:
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. El pago en efect¡vo pot ¡mpoñe supeior a 300 €.

. Elcheque al poñador
Los pagos en efectivo no podrán superar los 300€ y se acreditarán necesariamenle
a través de Sello de empresa o D.N.I y f¡rma del pad¡cular (no es necesaio nombre
y apellidos).

En n¡n1ún caso se aceptañ camo documento acrcd¡tat¡vo del pago mateial en
efeclivo los denom¡nados l¡ckets de caja, deb¡endo los beneÍ¡c¡anos reclamar de la
empresa la exped¡c¡ón de la conespond¡ente factura (normalo simplif¡cada).

Documento f¡rmado electrónicamenle
Confo¡me con sus anfecedeDfes,

LA JETA DTL SERVI( IO DE {D\4I\ISTR4( IóN
oE SERVtCtOS SOCTALES

g) Las subvenciones concedidas se podrán justif¡car hasta el 31 de marzo de 2020

QUINTO,- Dar cumpl¡miento a los efectos de publicidad, de lo establecido en el
arlículo 20 de la Ley General de Subvenciones modificado por la Ley 15D014, de 16
de sepl¡embre, de Rac¡onal¡zac¡ón del Sector Público y otras med¡das de reforma
adñin¡strat¡va, por el que el Ayuntamiento de l\¡urcia remitirá a la Base de Datos
Nacional de Subvenciones, información relativa a la concesión de la presente
subvención.

Así mismo, la entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la presente subvención
percibida en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19D013, de I de
dic¡embÍe, de transparenc¡a, acceso a la ¡nfamacón públ¡ca y buen gob¡eño.

LA CONCEJAL.
D.F.: LA SECRET AT

DEL C

LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES
Y FAfIIILIA

vista, FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, Se por u¡anirnidad-- CERTIFICO:
TARIA
ECNICA

Fdo.: Pilar Torres Diez

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO-- Sesión ordinaria
del dia 27 de diciembre de 2019.- En la celebr¿da en esta fecha, conforme a 10 prev;sto en el
art. 6.,1 d€l Reglamento Orgánico del Gobiemo y Adminisración del Ayuntanienlo de Murcia.
de 27 de mayo de 2004, se acuerda, por una¡imidad, la declar¿ción de urgencia de la precedeñe
propuesta de la Concejalia Delegada de DERECHOS SOCIALtrS Y FAMILIA; y a su

LOCAL

Fdo

Fócha d6 ¡mpr6sióñ: V'erñes

Fdo. Merie José Pérez Fernández


